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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

'-Pósito Legal: TO.·1·1958 Franqueo Concertado: Núm. 45/1 

ADVERTENCIA OFICIAL PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Laa leyes entrarán en vigor a los veinte dlas de su completa 
10bllcaclón en el -Boletín Oficial del Estado., si en ellas no se 
lIepone otra cosa. (Artículo 2.0 del Código Civil). 

Un afio, 3.000 pesetas.-Un semestre, 2.000 pesetas.-Un trimu 
tre, 1.500 pesetas.-Números sueltos (unidad), 30 pesetas 

ANUNCIOS 
Los anuncios, circulares y demás disposiciones, que hayan 

le Insertarse en el -BOLETIN OFICIAL. de la Provincia, se remi· 
:ir'n al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por cuyo conducto se pa· 
'~ré al Administrador de dicho periódico. (Real Orden de 6 de 
lbrll de 1839). 

Ayuntamientos: Anuncios de subasta, concursos, contratos, et· 
cétera, línea, 50 pesetas.-Otros anuncios, hasta 25 lineas, 
350 pesetas.-Por cada linea que exceda de 25, 30 pesetas. 

Particulares: Anuncios de cualquier tipo, por línea, 50 pesetas. 

El orden en que se han de Insertar los anuncios y dlsposl. 
"ooes, en el -BOLETIN OFICIAL. de la Províncla, viene deter
"Inado por el Reglamento de 1 O de agosto de 1960, modificado 
1Qr Decreto de 19 de agosto de 1967. (Real Orden de 8 de agos
e de 1915). 

ADMINISTRACIO.N 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDA-D SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO 

Vis-to el texto del Conrvenio Co
Lectivo de Ia Empresa Cerámica 
El Sau:.::e, del centro de Trabajo de 
Pantoja, recibido en esta Direc' 
ción Prol\linoial el día 25 de marzo 
de 1983, suscrito por los represen
ta,ntes de los tfaJbajaidores y la 
cUlIpresa el día 15 de marzo de 
1983, de conformidad con loo dis
puesto en el artí.culo 90 apartados 
2 y 3 de la Ley 8 de 1980, del Esta
tutode los Trabajadores. 

Esta Dirección Pwvinoiai de 
Trabajo y Segurüda'd Social asuer
da: 

1.0 Ordenar SIU inscripción en 
el Registro de OonveniÍos de esta 
Direoción Pwv~noiaI, con notifica
ción a las partes negociaJdoras. 

2.° Remitir el texto original del 
mi.Slffio al Instituto de ~di:;¡ción 
Arbitraje y Concili'a'G:ión (I.M.A.C.). 

3.° Disponer su pubLicación en 
el "Boletín Oficiall" de la Pro"Jn
cia. 

Toledo 5 de abril de 1983.-EI 
Direotor Provincial ,de Trabaio y 
Seguridad Sociaa, Francisco Calvo 
CiruJano. 

CONVENIO COLECTIVO 
CERAMICA DEL SAUCE, S. A. 

Personal fijo del Centro de Trabajo de 
Hondonada del Prado, sin número 

Pantoja (Toledo) 

Reuni'dos en las oncinas del cen
tro de trabajo que la Bmpresa 

Plaza de la Merced, 4, Teléfono 2252 OO.-Diputación Provincial. 
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos). 

PAGOS POR ADI'I.ANTADO 

Cerámica del Sauce, S. A., tiene 
en Honrdcmalda del Prado sin nú
mero, en Pantoja (Toltldo), el día 
15 de marzo de 1983, las represen
taciones ,de 'trabaja1dores y empr\?
sa, constituidas pOlI': 

Por los trabajadores: 

Don Teodosio Sánchez Córdoba. 
Don José Morillas López. 
Don Felipe Fernández Pérez. 

Por la Empresa: 

Don MaJnuel Olmos GiraL 

La's partes se reconooen como 
interlocutores válidos para regu
lar las conldidones contract'llales 
que quedan expresadas en el pre· 
sente Conrvenio Colectivo, c u yo 
ámbito y demás pactos, a conti' 
nuaoión se relacionan. 
AcueI1dos: 

1. ViDlOU'laJCión a la totalidad. 
Las condiciones acordadas en este 
Convenio, forman un tOldo orgáni. 
co e ind¡'"isible, y a efectos de apli. 
cación ,práct-i'ca, serán considera
das globaJlmente. 

En el supuesto de que la Auto. 
ridaid Laborall, en uso de sus fa' 
cult'aJdes, no aprobase alguno de 
los acuerdos contenidos en .el pre
sente Convenio, las representacio
nes de tra'bajadoresy Empresa, 
considerarían si es váilidó por ,sí 
solo el resto del tex10 aprobaJdo, o 
bien es necesaria nueva y total re· 
negociación de todo el tex10. 

2. Ambito persona1,fundonal 
y territorial.-Bl presente Convo· 

nio Colectivo, regula la,s relaciones 
laJborales de todo el personal fijo, 
del cerrtro de trabajo en HO'ndo' 
nada del PraJdo, sin número, en 
Pantoja (Toledo). 

3. Vi gen c i a.-LO's presentes 
aouerdos entrarán en vigor el día 
de su Firma. No obstante, sus efec. 
tO's económicos se retrotraerán al 
primero de enero de 1983. 

4. Ambito temporal.·-La vigen. 
cia y duración del presente Con' 
venia comprenderá desde el 1.° de 
enero de 1983, hasta el 31 de di
oiernbre de 1983. 

5. Derechos atdquiridos.--Se 
respetarán las condiciones econó
miJeas superiores pactadas a título 
personal, que tenga est'ableddas 
esta Empresa, con cualquiera de 
sus trabajaldores a la entrada en 
vigor del presente Convenio, y que 
en cómputo anual exceda del mis' 
mo. 

6. ~bsorción y compensación.-
Los aumentos de retribuciones 
que puedan producirse en el futu
ro por disposición legal de general 
aplicadón, sólo podrán afectar a 
la's condkiones pactadas en el pre
sente CO'nven~o, cuanldo considera' 
das la-s nuevas retribuciones en 
cómputo anua:], SlUlperen las aquÍ 
pactaJda-s. 

7. Retribuc1ones.-Para el a,ño 
1983, se aplicarán las que se -reco
gen en la tabla del anexo 1, según 
nivel y categoría. 

8. Antigüed'ald.-L a s honifica
ciones 'Por año de trabajo, se apH
carán las que en c·a¡da momento 
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SUBLEMENTO DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL 
FIJO DE CERlAMICA DEL SAUCE, 
S. A., CENTRO DE TRABAJO DE 

PAN TOJA 

Reun~dos en las oúio¡'nas del cen' 
tro de trabajo que la Empresa 
Cerámica del Sauoe, S. A., tiene en 
Hondonada del PraJdo, sin núme
ro, P:J!ntoja (Toledo), el día 24 de 
marzo de 1983, las representacio
nes de trabaJadores y empresa, 
constituida por: 

Por los trabajadores: 
Don Teodosio Sáncnez Córdoba. 
Dan José Morillas López. 
Don Fdipe Fernández Pérez. 

Por la Empresa: 

Don Manuel Olmos Gira!. 

ACUERDAN: 
Añadir al Convenio Colectivo 

para el personal fijo del centro de 
trabajo en Pantoja (Tolledo), acor
dado con fecha 15 de marzo de 
1983, los siguientes artícUilos: . 

28. DOfi1mcia.-La denunc1a de 
este Convenio podrá ser reaMZI3da 
por cuaIqui,era de las p~~tes ~ü:
mantes con una ante¡)¡aclOn mm¡
ma de dos meses antes de su fina
lización, sin más requb~tos que el 
escr1ito de comunicación a la Auto
údad ,LaboraI y a la otra parte. 

29 Revisión sa'lariaL~L:rs par
tes ~cueI1dan que no será de aipli
cación la cláusula de revisión sao 
larial prevista en el artículo 4.° del 
Acuerdo Int'erconfederal para la 
negociación colect,iva de 1983, sus
crito por las patronales CEOE y 
CEPY\>1!E y por 'los sindicatos 
ce.oo. y UGT, puesto que, el in· 
cremento sallarial acordado por 
las partes e induido en las tablas 
salariales anexas al presente Con
venio Colecüvo ya recogen los po
~ibles incrementos y d~sv:iaciones 
del índice de precios al consumo 
a Lo largo de todo el año 1983. 

G. C.-1438 
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

TORRIJOS 

En la relación formada pOI!" la 
candidatura prodamaJda del par
tido Socialista Obrero Español, 
para SANTA CRUZ DEL RETA
MAR se han observado los si
guren:tes errol'CS m:rteria~es: 

Bl primer candidato coos'ta co
mo Román Reoio Lorent,e, ouan
,do en realidad su n om b r e es 
AAMON. 

El tercer candidato consta comO 

Eloy AJgudo Losana, y en realidad 
el primer apelHdo es AGUADO. 

blquinto oondidato aparece co
mo VIcente Cabre'l"a Guerra, y en 
realidad el primer apelHdo es 
CABRERO. 

Lo que comunico a efectos de 
subsanación de tales erI10res en la 
publicaoión en las listas de candi' 
datums en el "Boletín OtidaJI" de 
la Provincia. 

Torrijos 13 de abI1H de 1983.
El Presidente de la Junta Eleoto
ral de Zona, José Luis García. 

G. C.·1603 

.1 la relación de la cancLüdatura 
correspondiente al Munioipio de 
VILLAMIEL, de Alianza Popular, 
en coal!ición con el P.D.P. y U.L., 
se ha observado que en d~cha can
didatura proclamada en fecha 9 
del corriente mes, existe un error 
en .cuanto al primer suplente, ya 
que aparece como P:rtrodnio Es
cobar Cast1año, cuando el verda' 
dero nombre es PATRICIO. 

Lo que p,articipo para la subsa
na2,ión de tal error en el "Boletín 
Ofiaial" de la Provinda. 

Torrijas 13 de abril de 1983.
El Presidente de la Junta Electo
ral de Zona, José Luis GaI1CÍa. 

G. C.-1602 
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JUNTA DE COMUNIDADES 
CASTILLA - LA MANCHA 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

SERVICIO PROVINCIAL DE TOLEDO 

Autorización administrativa 
de instalación eléctrica 

A los efectos prevenidos en el 
artículo noveno del Decreto dos 
mil seiscientos diecisiete de mil 
novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se somete a 
información pública la petición de 
instalación de retranqueo de línea 
de M. T. Y paso a subterráneo de 
la acometida al C.T. (PO-7037), cu
yas características especiales se 
señ.alan a cintinuación: 

E-6.275 
a) Peticionario: Unión Eléctri

ca, S. A. Domicilio: Calle Carretas, 
trece. Toledo. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: En la calle San
ta Teresa, en Villatobas. 

c) Finalidad de la instalación: 
Reforma de la acometida por dis
currir por encima de arbolado y 
edificaciones. 

d) Características principales: 
El cable empleado será unipolar 
12/20 KV. de 95 mm2 de sección, 
campo radial, subterráneo, en alu
minio, aislamiento PRC y cubier
ta PVc., con una longitud de 120 
metros. 

e) Procedencia de los materia
les: Nacionales. 

f) Presupuesto (633.979) seis
cientas treinta v tres mil novecien
tas setenta y nueve pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en este Servicio 
Provincial de la Consejería de In
dustria y Energía, sita en la Baja
da de la Concepción, cuatro, y for
mularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

Toledo 4 de marzo de 1983.
El Ingeniero Jefe de los Servicios 
Provinciales, Eduardo Lisa Gon
zález. 

G. C.-1016 
Derechos de inserción 2.800 ptas. 

•••••••••••• 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

Concesión de agua8 pública, 

Habiéndose formulado en esta 
Comisaria de Aguas la petición que 
se reseña en la siguiente 

NO T A: 
Nombre del peticionario: Don 

Román Velasco Cabañas. 

Con domicilio en: Calle General 
Castaños, treinta y cuatro. Getafe 
(Madrid). 

Clase de aprovechamiento: 
Riegos. 

Cantidad de agua que se pide: 
7,5 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de deri. 
varse: Río Guadarrama. 

Término municipal en que radio 
can las obras: Recas (Toledo). 

De conformidad con 10 dispuesto 
en el articulo Once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete 

"de enero de mil novecientos veinti
siete, modificado por el de veintisie· 
te de marzo de mil novecientos trein
ta y uno y disposiciones posteriores 
concqrdantes, :se abre un plazo, que 
terminará a las doce horas del día en 
que 'se cumplan treinta naturales r 


